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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00919-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO: Agudelo Silva Miriam Mabel 

 

Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte demandada el 

mandamiento ejecutivo proferido en su contra dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este auto, so pena de declarar terminado el 

proceso por desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1) 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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